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Solctin Btriíxl
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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Gacela del 15 de Noviembre

Ministerio de la Gobernación.

DECRETO.

El grandioso acontecimiento 
que en los campos de Vergara tu
vo lugar el dia 51 de Agosto de 
1859. acaso el más diírno de 
admiración entre los que registra 
la historia de nuestras disensio - 
nes civiles. Jornada que puso tér
mino á la encarnizada guerra de 
seis años, no fue manchada ccn 
sangre ni hizo derramar otras lá
grimas que las que de alegría y 
entusiasmo brotaron al abrazarse 
los que poco antes se consideraban 
encarnizados enemigos.

Suceso de tanta trascendencia 
no debía dejarse oscurecer en el 
olvido, y para perpetuar su me- 
mocia, decretaron en 1856 las 
Cortes Constituyentes que se ele
vase un monumento cívico-reli
gioso en los campos mismos en 
que se verificó, y que en él se co
locara el busto del Duque de la 
Victoria. A pesar de esto, y por 
efecto de las tristes vioisiludes 
políticas que han aquejado á Es
paña, unh real orden vino en 1857 
á suspender la ley de 50 de Ene
ro de 1856.

El Gobierno provisional, celo
so guardador de nuestras glorias 
y especialmente délas que simbo
lizan el triunfo déla libertad, tan
tas veces combatida, y por fin 
siempre vencedora, no puede mi
rar con indiferencia la inoportuna 
suspensión de la ley mencionada.

Por tanto, haciendo uso de las 
facultades que como Ministro de 
la Gobernación me competen, y 

de acuerdo con el Gobierno pro
visional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
, Art. 1/ Se restablece la ley de 

oO de Enero de 1856, por la cual 
se mandó la creación de un mo
numento conmemorativo del glo
rioso convenio de Vergara.

Art. 2.° El Ministro de Fo- 
mnnly' 1^- 1 1--_ •
tes para los concursos públicos é 
inauguración del monumento con 
arreglo á los arls. 2.°, 4.°, 5.°, 
6.° y 8.° de la ley.

Art. 5.° En el próximo presu
puesto del Estado, se abrirá el 
crédito necesario para los gastos 
de ejecución de la ley, conforme 
á su art. 9.°

Madrid 12 de Noviembre de 
1868.=E1 Ministro de la Gober
nación, Práxedes Maleo Sagasla.

Wiimo
DE LA

srovisda de Zaragoza.
SECCION DE FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

Provincia de Zaragoza.
Carretera de 5.er orden de Gallar 

á Sangüesa.

Nómina de ios propietarios á 
quienes afecta la espropiacion de 
la mencionada carretera en el tér
mino de Sos.
D. Manuel Savos.

Emelerio Lober.
Antonio Galé.
Manuel Sendres.

Viuda de Mariano Espalolero. 

de Fomento, en cuya dependen
cia se hallan de manifiesto para 
conocimiento del público los pre
supuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir en la 
contrata.

, No se admitirá ninguna propo- 
pyi 0He. 

junto modelo. La cantíJad “u' 
ha de consignarse préviamenlo 
como garantía para tomar parlo 
en el remate será del uno por 100 
del presupuesto marcado. Este 
depósito podrá hacerse en meiáli- 
co ó en acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que pre
viene la referida instrnccion.

Encaso deque resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales para 
un mismo trozo, se celebrará en 
el acto únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, lijándose la 
primera puja por lo ménos en 50 
escudos y quedándose las demas 
á voluntad de los liciladores con 
tal que no bajen de 10 eses.

Zaragoza 21 de Noviembre de 
1868.—El Gobernador, Angel Ga
llifa.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...... enterado 

del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de... con 
fecha do.... de........de 1868, y 
de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación 

: en pública subasta de los acopios 
' necesarios para la conservación 
■ de la carretera de Torrelapaja á

j D. Nicolás Espalolero.
Ramón Tomás.
Ramón Rechós. 
Mariano Marco. 
Juana Castillo. 
Esteban Espalolero. 
Pedro Machín.
Juan Gallat.

Viuda de Juan José Cuello.
Cculo María.
Manuel Baguós.

B. Manuel Moreno.
Viuda de José Legani. IX
IX José Gastos.

Esleban Machín.
Rodrigo López.
Cuya nómina he dispuesto se 

inserto en este periódico oficial 
para que los individuos en ella 
comprendidos puedan en lérmino 
de 15 dias reclamar lo que les 
convenga con arreglo al arlículo 
4.° de la ley de 17 de Julio de 
1856.,

Zaragoza 12 Noviembre 1868. 
=Ahgtl Gallifa.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas en 29 de Octubre último, ■ 
este Gobierno civil ha señalado el 
dia 1 1 de Diciembre próximo y á 
las 12 de la mañana para la adju- i 
dicacfon en pública subasta dolos 
acopios de materiales para la con
servación de la carretera de ter
cer orden de Torrelapaja á Túlle
la correspondiente al año econó
mico de 1868 á 1869 importante 
1655 eses. 960 mis.

La subasta se celebrará en ¡os 
términos prevenidos por la Ins- ; 
truceion de 18 de Marzo de 1852 
en el local que ocupa la Sección
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Tíldela comprendida en esta pro- ¡ 
jincia se compromete á lomar á
su cargo los acopios necesarios 
para la referida carretera con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos v condiciones por la 
cantidad de............(Aquí la pro- l 
posición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero adviniendo que 
será desechada loda propuesta 
en que no se exprese determina
damente la cantidad escrito en

SEGUNDA RESERVA.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

letra por la que se compromete 
el proponen le á la ejecución de 
las obras.;

Debiendo incorporarse á hs Regimientos de que 
dependen, según llamamienlo desús Gefcs, los qum- 

1 ios del reemplazo de este año espresados á continua
ción, que se hallan con licencia ilimilada en los pue
blos de esta provincia que también se designan, ios se
ñores Alcaldes de los mismos se servirán ordenarles 
que se presenten indefectiblemente en esta capítol el 
dia 50 del corriente mes, personándose en esto Oficina 
calle del Parque, núm. 8, piso principal. ,

Rue<ro á los respectivos Srcs. Alcaldes que inmedia
tamente de recibir el Boletín oficial, en que se insei- 
la esto disposición, me participen por el correo ordina
rio que quedan enterados y en darle exacto cumpli
miento, como me lo promclodesu reconocido ce.e e”celo en

Comercio—Circular.

Debiendo procederse á la renova
ción de los cargos de Prior, cónsul 
i dos sustitutos del Tnbuna do co- 
¡nercio de esta plaza que deben ce
sar en fm del presente ano, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en a 
Reborden de 5 de Noviembre de 
1854 he dispuesto convocar a todos 
los señores comerciantes inscriptos 
en^a matricula para a reumon que 
debe tener h’gar en a Seccnon _ 
Fomento de este Gobierno el día z í 
del achial á las doce de su manana 
con el objeto de formar las ternas 
correspondientes de los sujetos que 
reunan los requisitos de la ley, para 
lo cual recomiendo a los senoi cs 
comerciantes su puntual exislencia^

Zaragoza 25 de Noviembie de 
4868.—El Gobernador, Angel Ga
Hila.

bien del servicio.
Zaragoza22 de Noviembre de lob8.=Ll 

danto Gefe, José M. Alvarez A illami!.

Pueblos en
NOMBRES.

Coman

siden.
que re

CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esto provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
ICO escudos, el aprovechamiento 
de los pastos de los mor.les Val, 
Valliciella. Barrasal, Lecmar y 
San Salvador del pueblo deUrnes.

La subasto tendrá lugar á las . 
lúdela mañana del dia 2 de Di
ciembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la pre
videncia del Sr. Alcalde é interven 
cien del empleado del ramo que 
oporiunamenle se designará. , ,

En la Secretoria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto. w .

Zaragoza 19 de Noviembre de 
1868.—El Ingeniero Gefe del dis
trito, José Jordana.

Francisco Sanz Tremps. 
Federico Lamban García. 
Ramón Aciron Piquee. 
Juan Abon Cuiral.
Nicolás Sánchez Hueso. 
Mariano Carnicer Blasco. 
Simón Villacampa Laviña. 
Desiderio Moreno Meregil 
Sebastian Pardos García. 
Leoncio Giménez Arnal. 
Angel Pío Esposño. 
Sj 1 &lQ r^s. San choz.
Juan Bailes Vidal.
Manuel Sanz Aguirre. 
Pascual Maleo Monlon. 
Dámaso Solanas López. 
Eusebio Sornoza ibarbuen. 
Pablo Francia Edo. 
Antonio Lafuenle Bellran. 
Tomas Pujol Fernandez. 
Ramón Viola La lanza. 
Silvestre Millan de Gracia. 
Gregorio Gascón Corral. 
Virgilio García Rodríguez. 
José Aires Duesca.
Tomás Pujada Ripalda. 
Miguel López Trullenque.

,* Mariano Falcon Falcon.
1 Mariano Ros Uson. 

Gregorio Ballestero Gil. 
Diego Navarro Amas. 
Joaquín AznarNavarro. 
Santos Flores Montajos. 
Miguel Compes Lamberás. 
José López Poc- 
José Abian Liarle. 
Simón Pardo Giménez. 
Mariano llospitaiet Serrat. 
Manuel Hernández Abian. 
Narciso Vidal Eche. 
Juan Clerencia Velilla. 
Francisco Pallas Muñiente. 
Joaquín Solsona Perez. 
Francisco Marlinez Blas. 
Cosme Moliner Sevilla.
Antonio Blazquez Ordoñez. 
Benito Domeque Gómez.

Sátlago.
Zaragoza.
Cas pe.
Lécera.
Mesones.
El Frago.
Luna.
Zaragoza.
Agón.
Pina.
Sáslago.
!titede Lcrdl-

José Bueno Perez. , 
Carlos Ondiviela Sanjuan, 
Pascual Cabero Gira!. 
Melchor Sauz Giménez. 
Esteban Miranda Domínguez. 
Matías Lacasia Lonja. 
Serapio SanzGarcía. 
Agnslin Murilio Ripalda. 
Doroteo Marlinez Gregorio. 
Mariano Egea Giménez. 
Roque Latorre Chamorro. 
Sebastian Martin Used. 
Calasanz Perez Arbucs. 
Escolástico Grañena Samper. 
Romaldo Blanco Alemán. 
Sebastian Caslejon Mateo. 
Antonio Terraza García. 
Benito Domequc Gómez. 
Ramón Dolz Canard o. 
Melchor Valimaña Arpal. 
Benito Cala recha Aguerrí. 
Vicente Yagüe Maleo. 
Hilario A osó Artaso.
Miguel Carcellcr Buenacasa. 
Esteban Garosa Perez.
Esteban Berde Trepat. 
Manuel Ornaque Gracia. 
Manuel Anqué Fuentes. 
Antonio Lafuenle Gaspar. 
Ramón Giméno Gil. 
Pedro Corles A vos.
Nicasio Segura Ruberte. 
Lucio Campaña Lacosta. 
Antonio Bueno Lorcnle. 
Dámaso Vela Adrián. 
Ambrosio Latorre Luengo 

' Nicolás Alejandro Mojon.
Pedro Domingo Fernandez.

Farlelc.
Ainzon.
Jaraba.
Mala [iquilla.
A ñon.
Calatayud.
Nnóvalos.
Campillo.
Biel.
Lilago.
Encinacorba.
Zaragoza.
Farardués.
Tiermas.
Laspedrosas.
Gelsa.
Bujaraloz.
Munébrega.
Al beta.
Malejan.
Aniñon.
Almonacid la Sierra.
Biola.
Monlerde.
El Busle.
Maella.
Maluenda.
Puebia de Alborlon.
Torrijo.
Chip rana.
Boquiñeni.
Velilla de Ebro.
Herrera. 
Figueruelas.
Villamayor.

------ •. O--- 1--- V. v. 
Andrés Aloras Gabas. 
Félix Magallon Zueco. 
Rafael Lop Tornee 
José Perez Mancho. 
José Yolde Parral. 
Mariano Mala Leciñena. 
Félix Benedicto Vallejo. 
Mariano Ruiz Alambra. 
José Clavero Agón illas. 
Martin Miguel Benedicto. 
Antonio Blazquez Ordoñez. 
Carlos Albericio Mañero. 
José Salvador Genzor. 
Santos Santander Gutiérrez, 
Agustín Calalan Guallar. 
José Arnal y Julián. 
Manad Rodrigo Moreno. 
Mariano Moreno Orno. 
Silvestre Eslebe Aibiac, 
Lucas Aznar Zúlela.
Calislo Gastan Blanquer. 
Rudesindo Puyo Daniel. 
Francisco Blasco García. 
Joaquín Laborda Romea. 
Manuel Poblador Portoles. 
Plácido Paracuellos Arnal. 
Miguel Laga Camajo. 
Miguel Aranda Blasco. 
José Rafales Alfonso. 
Maleo Chueca Miramcn. 
Antonio Moreno Cardicl. 
Mariano Oro Cuartero. 
Cándido Abad Maleo. 
Manuel Puyóles Carreras. 
José Molivol Lafont. 
Manuel Areus Torralva.

hubieren.
Borja.
Cuspe.
Lacena.
Mía nos.
Salvalierra.
Zaragoza.
Tiermas.
Illueca.
Luesia.
Zaragoza. )
Zaragoza.
Tiermas.
Bujaraloz.
Zaragoza. 
Cabolafuenle.
Pastriz.
Villamayor.
Maella/
Caspe.
Ainzon.
Torralba de Ribola.
Alconchcl.
Caspe.
Bagücs.
Caspe.
Villar de los Navarros
El Burgo.
Nava rd un.
Aniñon
Pastriz.
Borja.
Sos.
Salvatierra.
Paincuellos.
Embid de A riza.
Nigüelia. 
Talamantes.
DÓlja.
Belchile.
Anón.
Nonaspe. j
Lorbés.
Bisimbre.
Peña flor.
Zaragoza.
Epila 
Laza ida.
Gelsa.
Figueruelas.
Zaragoza.
Gelsa.
Monreal de Ariza.
Caspe.
Zaragoza.
Inogés.
Aranda de Moncayo.
Mcquinenza.
Illueca.
Zaragoza.
S. Juan de Mozarifar.
Cerbera de Aniñon.
Zaragoza.
Maella.
Moneva.
Pina.
Ibdes.
Nonaspe. 
Tabuenca.
Aranda.
Tabuenca.
Chodes, 
Velilla de Ebro. 
Zaragoza.
Orés.
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Mariano Casamian Puyóles. 
Joaquín Aramburo Gil. 
Hermenegildo PaulMaella. 
Joaquín Marco Yak 
Raffion Cisneros Piubio. 
francisco Ruiz Laborda. 
Benigno Falas Osed. 
Matías Gil Pardos, 
justo Morlans Sancho. 
Jorquin Villalva Gumiel. 
Sebastian Moreno Pérez. 
Sisto Sancho Espoleta. 
policarpo Ruiz García.

berá ocupar un pliego de la mar
ca desellado, sobre un punto de 
métodos y organización de escue
las, elegido entre tres que desig
nará la suerte.

Segundo egcrcicio.
Consistirá en un egcrcicio de 

preguntas sacadas á la suerte so
bre las materias: Doctrina cristia
na Historia esplicada, sagrada, 
Teoríade la lectura, Teoría de 
escritura, Gramáliea castellana, 
Aritmética, Algebra , Geome- 
tria, Geografía, Historia, Físi
ca y Química, Historia natural, 
Agricultura, Industria y Comer
cio y Pedagogía. De cada una de 
estas asignaturas se extraerán de 
la urna tres preguntas, de las cua
les contestará el opositor á una 
sola, elegida a su voluntad, sin 
que pueda emplear mas de seis 
minutos en la contestación.

Acto seguido leerá en voz alta 
el actuante en prosa y verso, en 
libro impreso y en aulografiado.

Tercer egcrcicio.

Se separarán los aspirantes del 
salón de actos, y uno á uno se 
irán presentando ante el Tribu
nal, escribirán en el encerado el 
periodo que se dicte y harán de él 
un detenido análisis gramatical 
y lógico durante un cuarto de 
hora. •

Cuarto egcrcicio.
Recluidos los examinados en 

salón separado como en el ejerci
cio anterior, se irán presentando 
por su orden ante el Tribunal y 
espondrán la organización de una 
Escuela con sujeción á las condi
ciones previamente consignadas. 
En este ejercicio ningún actuante 
podrá emplear mas de quince mi
nutos.

Para la plaza de Directora de la 
Normal de Maestras.

Empezarán las oposiciones el 
15 de Diciembre.

Primer ejercicio.

Durante la primera hora escri
birán las aspirantes una plana de 
letra magistral en el papel que se

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de Teruel*

Se halla vacante la plaza de 
Regente de la Escuela práctica 
Normal de Maestros, por haber 
pasado á otro destino el que la 
desempeñaba. Su dotación con
siste en G60 escudos anuales, que 
es la que corresponde con arreglo 
al censo <le población de 18G0 y 
é la ley de 9 de Setiembre de 
18.57/

También se halla vacante la 
plaza de Directora de la Normal 
de Maestras, por haber renuncia
do en 18GG Doña Fortunata Al
calde que la desempeñaba. La - 
agraciada tendrá á su cargo la 
enseñanza de labores y la de Igie- 
nc y economía doméstica para las 
alumnas aspirantes al magisterio, 
y la dirección y enseñanza gene
ral de las niñas de la Escuela prác - 
tica sin perjuicio de la organiza
ción que en lo sucesivo crea con
veniente esta Junta dar á la Es
cuela- Normal. Su dotación hoy 
consiste en 500 escudos pagados 
de fundos municipales y 1GO de 
fondos provinciales.

El Regente <le la Normal de 
Maestros y la Directora de la de 
Maestras, disfrutarán además casa 
franca ó una cantidad convencio
nal por indemnización de alquiler.

Ambas plazas se proveerán me
diante oposición y con sugccion 
al siguiente programa: ■ 
Para la Regencia de la Normal de

Maestros.

Las oposiciones tendrán lugar 
los días 2 y siguientes del próxi
mo mes de Diciembre en esta 
forma:

Primer egcrcicio.
Durante hora y media escribi

rán los opositores á presencia del 
Tribunal una plana de letra ma
gistral en el papel que se les fa
cilitará en el acto, y resolverán 
por escrito un problema por lo 
menos de Aritmética y otro de 
Algebra de los que al efecto se 
les dictará por uno de los Jueces.

En las deshoras inmediatas es
cribirán una diserlacien, que de

Velilla de Ebro. 
Torraiba de Rivota. 
Sobradiel.
taragoza. 
Clarés.
Tausle.
Coarte.
Morola de Giloca.
Maluenda.
Sa hiñan.
Campillo.
Pedrola.
Epila.

Tomás Pérez Paños.
Francisco Marcea Aznar.
Anastasio Serrale Diaz.
Justo Sevil Ouiles.
Francisco Marco Sancho.
Conslyilino Marques Martínez.
Casiano Sierra Felipe.
Manuel Oüd Miguel.
Ildefonso Molina Floria.
Pablo Tramullas Ailigas, 
Inocencio Bribian García. 
Antonio Lasheras Escucr. 
Faustino Valiente Maynar.

Tufrellas.
Tabú enea. 
Calalayud. 
Lécera. 
Pedrola. 
Tarazo na.
Langa.
Egea.
Vislabella, 
Zaragoza. 
Encinacorba.
Plascncia de Jalón. 
Vislabella.

les facilitará en el acto, y resolve 
rán por escrito un problema de 
enteros y decimales y otro de que
brados y complejos por lo menos 
elegidos de entre los que dictará 
el Tribunal.

En las dos horas inmediatas es
cribirán una disertación, que no 
bajará do las cuatro páginas en 4.° 
de medio pliego doblado, sobre 
un punto de los tres que designa
rá la suerte acerca de métodos es
peciales y organización de escue
las. * . ,

Segundo ejercicio.
Consistirá en un ejercicio de 

preguntas sacadas á la suerte so
bre las siguientes materias: Doc
trina cristiana esplicada, Historia 
sagrada. Teoría de la lectura. Teo
ría de la escritura, Gramática cas- < 
lellana, Aritmética con inclusión 
del sistema métrico, Principios de 
Geometría y dibujo con aplicación 
al corle de labores, Economía do
méstica é Higiene privada, Geo
grafía é Historia de España y Pe
dagogía. De cada una de estas 
asignaturas se extraerán de la ur
na tres preguntas, y de ellas con
testará la opositora á una sola ele
gida á su voluntad, sin que pueda 
emplear en la contestación mas 
de cinco minutos.

Acto seguido leerá en voz alta 
en verso y prosa, en libro impreso 
y en aulografiado.

Tercer egcrcicio.
Designado por la suerte un pun

to sobre ios deberes déla Maestra, 
y otro acerca de la educación de 
la muger, la actuante hará una 
explicación acomodada álasaium- 
nas aspirantes al magisterio, en 
cuya explicación se ¡invertirá á lo 
más un cuarto de hora.

Guarió egcrcicio.
Se reconocerán las labores or

dinaria* y de adorno que las opo
sitoras presenten, continuarán es
tas en ellas los trabajos que se les 
designen y serán interrogadas du
rante ocho mi mu los sobre la ma
nera de instruir á las diñasen este 
ramo especial de su sexo.

No se recibirán para este acto

las labores terminadas ni puestas 
en marco con cristal sino que han 
de ser precisamente labores em
pezadas y sin concluir, para que 
pueda trabajarse en ellas ante el 
Tribunal. Entre las labores que 
se presenten figurarán en primer 
término y serán escrupulosamen
te atendidas, las de más inmedia
ta aplicación en las familias, como 
calceta, camisas y demás ropa 
blanca, corles de vestido, zurzi- 
dos y demás que toda madre de 
familia necesita practicar diaria
mente en el hogar doméstico. De 
las labores de adorno queda á la 
voluntad de las aspirantes la elec
ción y número de las que deseen 
presentar, no fallando muestras 
de los diferentes bordados más 
usuales.

Las solicitudes de los Maestros 
y de las Maestras deberán ir acom
pañadas de la certificación de bue
na conducta expedida por el Al
calde y Cura párroco de su domi
cilio, de la copia leslimoniada del 
titulo de Maestro ó Maestra de cla
se superior, y de la hoja de ser
vicios y méritos cerlificada por el 
Ayuntamiento de las respectivas 
poblaciones.

Se admitirán las solicitudes de 
los Maestros hasta las 8 de la noche 
del dia 50 del corriente mes, y 
las de las Maestras hasta igual ho
ra del dia 15 del próximo Diciem
bre. Unas y otras deberán diri- 
gir?c ó ser presentadas en la Se
cretariado esta Junta, estableci
da en el Gobierno de provincia.

Teruel G de Noviembre de 1868 
—El Gobernador Presidente, Ma- 
més de Benedicto.

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
Distrito forestal de Zaragoza.

En virtud dé autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil do esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
1G0 escudos, el aprovechamiento 
de pastos del monte Mosomero 
del pueblo de Alparlir.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del día 50 del 
mes actual, en la casa con
sistorial del pueblo, bajo Ja presi
dencia dd Sr. Alcalde é inter
vención del cmplí$do del ramo 
que opurlunamen'e se desig
nará

EnTa Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida arn 
licipacion el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
áeste aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en el 
acto.

Zaragoza 18 de Noviembre de
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4868. — El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por ci Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
i52 escudos, ci aprovechamien
to de pastos de los montes Boalar 
y Sierra del pueblo La Puebla de 
Albortun.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 50 del 
mes actual, én la casa con
sistorial (leí pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaria de ¡a munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 19 de Noviembre de 
1868. — El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
publica subasta bajo el lipo de 
600escudos, el aprovechamiento 
de regaliz del 2/ cuartel del Solo 
El Salcinar del pueblo de Osera.

La subasta tendrá lugar a las 
12 de la mañana del día 29 del 
actual en la casa consistorial del 
pueblo,, bajo la presidencia del 
señor Alcalde é intervención de! 
empleado del ramo que oporlu- 
namenle se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrarán con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á osle aprovcchamienlo, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 1G de Noviembre de 
^68.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

CONTADURIA
de Hacienda pública, de la provincia 

de Zaragoza.
, Dispuesto por el Gobierno pro

visional per decreto de 28 de 
Octubre próximo pasado que se 
admitan en suscriciones al em
préstito de 200 millones de es- i 
eudos efectivos, los resguardos 
talonarios de la caja de depósitos 
que venzan después de 25 deí 
aclual, así como también los cu- 
oones de la deuda vencederos en 

51 de Diciembre próximo veni
dero, yen L° de Enero siguiente, 
se advierte á los tenedores de di
chas clases de documentos que 
con arreglo á lo mandado por el 
Ministerio de Hacienda en sus 
órdenes de 7 y 14 del aclual, se 
abonará á unos y á otros los inte
reses que les correspondan hasta 
24 inclusive dei corriente dia an
terior á el en que debe cerrarse 
las operaciones del (cmpréslilo 
cualquiera que sea la fecha en 
que se presenten á lomar parle 
en la negociación referida.

Zaragoza 18 de Noviembre de 
18G8.— El Contador, Marco A. 
Gaiindo.

Administración económica de la 
diócesis de Zaragoza.

Hallándose en descubierto 
ramo de Cru ada por la predica
ción delaño 1867 varios pueblos 
do osla diócesis y provincia, y 
siendo finado con muchocscesoel 
último término que se les conce
dió, se les señala nuevamente 
otro de 50 diasá con lar desde el 
en que se inserte en el Boletín 
olicial de la provincia para que 
concurran á solventar sus débitos 
en el concepto de que trascurrido 
sin haberlo verificado, esta admi
nistración reclamará del M. 1. se
ñor Gobernador el cumplimiento 
de esta obligación. Zaragoza IGde 
Noviembre de 1868.—El Admi
nistrador de Cruzada, Vicente 
Ribera.

LOTERIA NACIONAL.
PROSPECTO

Del sorteo que se ha de celelebrar el 
dia6!" de Noviembre de 1868.
Constará do 20.000 Billeles, 

al precio de 20 escudos (200 rs.), 
dislribuyénde'se 280.000 escudos 
(140.000 pesos) en 850 premios, 
de la manera siguiente:
Premios. Escudos.

1. . . de. . . . . . 60.000
1. . . de................. 20 000
1. . . de :.............. 10 000
7. . . de 2.000. . . 14 000

10 . . de 1,000. . . 10 000
850. . . do 200. . . 16G.000

850 280.000
Los Billeles estarán divididos 

en Vigésimos, que se expenderán 
á un escudo (10 reales) cada uno 
en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
ias de los números que consigan 
premio, único documenlo por el

• que se efecluarán los pagos según 
lo prevenido en el arl 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los 
Billetes; conforme á lo estableci
do en el 52. Los premios se pa
garán en las Administraciones en 
que se vendan los Billetes, con la 
puntualidad que tiene acredilada 
la Renta. v

Terminado el Sorteo se verifi
cará otro, en la forma prevenida 
por Real orden do 19 de Febrero 
de 18G2, para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en 
campaña, y á las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Córte, cuyo resultado 

i se anunciará debidamente.

Las plazas de médico y ciru
jano con barbería, de Velilla de 
Ebro, villa de 550 vecinos y dota
ción de 8,000 y 7,000 rs. anua
les respectivamente, se van á pro
veer á partido cerrado, por su 
Ayuntamiento el 20 de los cor
rientes. Los que deseen optenerla 
dirigirán sus solicitudes al secre
tario del Ayunlamienlo de la mis
ma.

La Secretaría del Ayuntamien

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su» 
ministro de dicho ramo.

Zaragoza 31 de Octubre de 1868.—V.* B.°—El Comisario inspector, Juw 
Ramírez.—El Administrador, Severo Diaz Reyr.es.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

' . <1:*' •- .1 ‘
Precio

Cantidades de cada una.

Precio 
delart. en pe

so ó medida 
del país.adquiridas.

Esc. mili.

6 Zaragoza.

' i
Aceite.

Escolástico Agustín 300 litros. 535 mils.
42 id. El mismo. 200 id. 494 id. »
2Í id. El mismo. 300 id. 486 id.

6 id.
Carbón.

Camilo Pueyo. 4000 kilóg. 0Í0 id.
12 id. El mismo. 3000 id. 040 id. »
24 id. El mismo. 3000 id. (140 id.

22 id.
Lana hilada.

Juana Gómez. 3 kilygs. 3*180

2 id.
Cinta de hilo.

Sebastian Arráez. 18 piezas. 250 mils.
»

2 id.
Hilo de coser. 

Sebastian Arráez. 3 kilóg. 3*400

2 id.
Escobas depalma.

Manuel Marracó. 3 docenas. 1*000
»

: 1 id.
Jarros de hierro 

Tomás Sala. 6 1 ‘400

Imprenta de Antonio Gállifa.

to do Erla,. dotada con el sueldo 
de 5,000 rs. vn. pagados por tri- 
meslres, se halla vacanle en vir. 
tird de dimisión presentada por 
el que desempeñaba dicho cargo.

Las solicitudes so dirigirán al 
Alcalde en el término de un mes.

La Secretaría del Ayunlamien- 
lo del pueblo deFré^cano, en esta 
provincia, se baila vacanle; su 
dotación consiste en 2,500 reales 
anuales. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Pre
sidente del Ayunlamienlo del re
ferido pueblo en el término que 
la ley exige.

La plaza de Médico-cirujano 
titular do la Villa de Rielase ha
lla vacanle por haberse trasladado 
á Madrid el que la desempeñaba.

Su delación consiste en 4800 
reales por lo asistencia de 200 fa
milias pobres, pagados por trimes- 
Ires del presupuesto municipal, 
quedando para igualas mas|dc 400 
vecinos.

Si en esta forma no convinie
se, se aseguraba al agraciado 
15000 reales anua les.

Los aspiranlcs dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde Nacional de 
osfa población basta el dia 28 del 
aclual.

Mes de Octubre de 1868.
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